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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE NECESIDAD E IDONEIDAD PARA LA 
ADQUISICIÓN DE KIT DE PUERTO DE ACCESO PARA SISTEMA 
INSUFLACIÓN Y ASPIRACIÓN DE HUMOS PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO FUNDACION ALCORCON.

Los Estatutos que rigen el Hospital Universitario Fundación Alcorcón establecen en su 
artículo 5 que el objeto de la Fundación es la realización, en la zona de influencia del 
Hospital Alcorcón, de actividades de promoción, prestación y gestión directa o indirecta 
de recursos y servicios sanitarios; la docencia e investigación de las ciencias de la salud 
y la promoción de la salud individual y colectiva de la Comunidad en cualquiera de sus 
vertientes, así como la realización de otras actividades que puedan coadyuvar a la 
consecución del objeto fundacional. Entre los fines de interés general que debe cumplir 
y realizar la Fundación se encuentran la prestación de servicios sanitarios, la promoción 
de la salud y la prevención de la enfermedad.
Este dispositivo es necesario para determinadas cirugías laparoscópicas y robóticas 
hepáticas, esófago-gástricas y colorectal que nos permite por una parte aspirar los 
humos de la intervención y sobre todo mantener un numoperitoneo o un neumorrecto 
(en caso de cirugía endoluminal rectal) constante con una presión inferior a 14 mmHG, 
imprescindible para determinadas cirugías, las cuales no podrán ser realizadas sin este 
sistema.
Además. a través de este contrato se pretende regular el suministro de un producto de 
consumo habitual para el Hospital.
Por todo ello y actuando como unidad promotora del expediente de contratación se hace 
notoria la necesidad de la adquisición del suministro objeto del contrato.

En Alcorcón,

Fdo.: Sagrario Martínez Cortijo
Jefa de Unidad de Cirugía General y del Aparato 
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